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La Palma, Cundinamarca, jueves treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Adjudicación Judicial de Apoyo 

Transitorio 

Demandante: Rosa Elvira Olaya de Pérez 

Demandada: Carlos Horacio Pérez Parra 

Radicación: 25-394-31-84-001-2023-00055-00 

Asunto: Ordena requerir Defensoría del 
Pueblo 

 
Conforme el informe secretarial, se establece que la Defensoría del 

Pueblo Regional Cundinamarca no ha dado respuesta al requerimiento 

efectuado por este Juzgado en auto de fecha 31 de octubre de 2023 (f.58); 

siendo su gestión o diligenciamiento fundamental para la decisión a favor de la 

persona titular de derechos, se ordena requerir nuevamente, con el fin de que 

informe su tramite o allegue el respectivo informe. Termino cinco (5) días, 

ofíciese. 

N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  

Jflp – A.S. 
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